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Atendiendo la solicitud allegada por las partes1 y como quiera que la misma cumple con 
las disposiciones del artículo 161 del Código General del Proceso, se ordena la 
suspensión del presente proceso hasta el 30 de enero de 2023, plazo acordado por las 
partes. 
 
Téngase en cuenta que la parte pasiva interpuso recursos de reposición en contra de la 
orden de apremio y del auto que decreta las medidas cautelares, los cuales fueron 
oportunamente descorridos por la pasiva pero que en virtud del contenido de la cláusula 
sexta del escrito allegado se tiene por desistido su presentación en los términos del 
artículo 316 del C. G. P.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
JIDC  
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